




































































SEÑOR                                                                      SUSTENTACIÓN REPOSICIÓN                        
JUEZ 11 EJECUCION DE PENAS 

y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

BOGOTA DC. 
E.                       S.                        D. 

 
 
 REFERENCIA: 11001 60 00 019 2014 11031 00 
 NI.: 48746   
 CONDENADA: DIANA TABERA JARAMILLO 
 CC: 52´172.527 
 TD: 77287 
 Niut: 1063529 
 ACTO:  Sustentación Reposición 
 

  

 OSCAR FERNANDO DIMATE GUAUTA, identificado con C.C. 19´293.572 de 

Bogotá D.C., y Abogado con T.P. 58.562 del C.S.J., obrando como Representante judicial de 
la Sra. DIANA TABERA JARAMILLO identificada civilmente con CC. 52´172.527, por 

medio del presente me permito sustentar el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por 
esta Defensa Técnica el pasado 29 de Junio de 2022 en contra de la suya ultima providencia 

calendada 8 de Junio de 2022. 
 

Sea de acotar, que a pesar de solicitar se me notificara dicha providencia en dos (2) 
oportunidades y, con ello, tener conocimiento de su proveído conforme a Derecho, solo hasta 

el 24 de Junio de 2022 (viernes) obtuve a las 10:52 la respectiva comunicación de su Despacho, 
de la cual me he enterado el día de ayer 29 de Junio de 2022. 

 
I.   SUSTENTACIÓN 

 

1. De entrada es imperioso relievar, que al momento de Negarse la “Libertad 

Condicional” y subsidiariamente la “Prisión Domiciliaria” mediante su proveído con calenda 

8 de Junio de 2022,  a folio 6 (pie de página) señala que la base normativa de esta Defensa 
Técnica es la Ley 733 de 2002, cuando no es así, ya que, lo ejecutado fue un análisis histórico 

normativo para llegar al Supuesto de Hecho y/o al Hecho Jurídicamente Relevante del Tema 
Decidendi, agregando su Despacho -folio 7 párrafo 2- que lo que aconteció 

jurisprudencialmente entre la Ley 1121 de 2006 y Ley 733, es el sustento de esta Defensa 
Técnica frente al Art. 68 A Parágrafo 1 (Art. 32 de la Ley 1709 de 2014 y Art 4 de la Ley 1773 de 

2016), lo que no se ajusta a la realidad surtida en la motivación, es así como, esta Defensa se 
pronunció en tal evento:  (Folio 3 del memorial petitorio párrafo 5) 

 
“Efectuado el incómodo transito Legislativo, en suma, y, con claridad meridiana, más allá 

de toda duda Constitucional y Legal a la Sra. Diana Tabera Jaramillo se le debe cobijar  con base 

en el  Principio de la Favorabilidad, con el Derecho a la “Libertad Condicional” teniendo como 

norte y causa  el Art. 32 de la Ley 1709 de 2014  en su Parágrafo 1, específicamente el Art. 68 A 

Parágrafo 1  del Código Penal, que le es más Permisiva y Favorable al ser  posterior  a la Ley 1121 

Art. 26 de 2006, ya que, excluye certeramente y sin dar vía a interpretación, la restricción a la 

“Libertad Condicional” de que trata el Art. 64 del Código Penal.” (subrayado y negrilla fuera del 
texto) 
 
Dicho esto, el norte Legal que en efecto se marco es la aplicación de las Leyes 1709 de 

2014 Art. 32 y la 1773 de 2006 Art. 4, las que de consuno cobijan el Art. 68 A Parágrafo 1 del 
Código Penal, determinante para el ejercicio del Art. 64 Ibídem – se itera – ese fue lo 



claramente dicho y, no una presunta subrogación tacita de estas normas respecto de la Ley 
1121 de 2006 Art. 26, que es el soporte de su negativa.  

 

 2. En su providencia, se evidencia – con respeto – una indebida Interpretación y 

Aplicación del Art. 26 de la Ley 1121 de 2006 respecto a las prohibiciones que contempla el 
punible de “Extorsión” y, con ello, no Aplicación del Art. 32 de la Ley 1709 de Enero de 

2014 Parágrafo 1 (Art. 68 A Parágrafo 1 del Código Penal), regulador para el Tema Decidendi del 
Art. 64 Código Penal; Ley que de suyo era prexistente para el momento de los hechos, amén 

que dicho Artículo reza: 
 

“Artículo 32. Modificase el artículo 68A de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así: 

 

Exclusión de los beneficios y subrogados penales. No se concederán; la suspensión condicional 

de la ejecución de la pena; la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar a 

ningún otro beneficio, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración regulados 

por la ley, siempre que esta sea efectiva ….” 

 

Tampoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos … delitos contra …  extorsión … 

 

[…] 

 

Parágrafo 1. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad condicional 

contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el artículo 38G 

del presente Código. (subrayado y negrilla fuera del texto) 
  

2.1.  Al unísono, al basarse en el Art. 26 de la Ley 1121 de 2006, tampoco dio 

aplicación del Art. 4 de la Ley 1773 de 2016 (Art. 68 A Parágrafo 1 Código Penal), que, de 

suyo, reitera el Hecho Jurídicamente Relevante para el Art. 64 del Código Penal y 

subsidiariamente para el Art. 38 G Ibídem, como normas reguladoras del Tema 

Decidendi. Por manera que, se decidió con base en normas no aplicable.  Así, entonces 

el Art. 4 ordena: 

“Artículo 4º. Modifíquese el segundo inciso del artículo 68A de la Ley 599 de 2000, el cual 

quedará así: 

 

Artículo 68A. Exclusión de los beneficios y subrogados penales. No se concederán la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena; la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión; ni 

habrá lugar a ningún otro beneficio, judicial ….”. 

  

“Tampoco quienes hayan sido condenados por … delitos … extorsión…” 

 

[…] 

  

Parágrafo 1. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad condicional 

contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el artículo 38G 

del presente Código. (subrayado y negrilla fuera del texto) 
  

Marcados los anteriores linderos, sí bien es cierto, existen exclusiones para el beneficio 

de “Libertad Condicional” y/o “Prisión Domiciliaria” respecto del punible de “Extorsión” y 
otros, con base en la Ley 1121 de 2006 en su Art. 26, no es menos cierto, que la solicitud de 

“Libertad Condicional” y/o  “Prisión Domiciliaria”  plantadas en los Arts. 64 y 38 G del CP. 
< Ley 599 de 2000 – modificado por la Ley 1709 de 2014 Art.30 > es viable conforme al Art. 68 A 

parágrafo 1 Ejusdem, que de contera NO fue modificado, que sí,  ratificado por el Art. 4 de 

la Ley 1773 de 2016, siendo fuerza concluir, que frente que la restricción de que trata el Inciso 
segundo (2) del mentado Art. 68 A, en cuanto al punible de “Extorsión”, no es aplicable para 

la “Libertad Condicional” o el evento “Domiciliario”  cuando la “Condenada” pretenda 



aquella o ésta , por haber cumplido las 3/5 partes de la pena conforme al Art. 64 del CP, como 
que, éstas dos (2) ultimas Leyes son “Prexistentes” para efectos de las pregonadas figuras 

Jurídicas (Art. 29 inciso 2 C.Po.). 

 
3.  No bastando la Interpretación y Aplicación indebida del Art. 26 de la Ley 1121 de 

2006, sobre la misma senda, surge el principio Constitucional de la “Favorabilidad”, esto es, 
se deben aplicar a la Sra. Tabera, el Art. 32 de la Ley 1709 de Enero de 2014 y el Art. 4 de la 

Ley 1773 de 2016, bajo los siguientes presupuestos: 
 

(i)  Los hechos acaecieron el 13 de Agosto de 2014  y, la  Ley 1709 Art. 32 entró en 
vigencia en Enero de 2014, por tan potísima razón, para efectos de la “Libertad Condicional” 

o la petición subsidiaría de “Prisión Domiciliaria” consagradas en el Parágrafo 1 y que refieren 
el ejercicio de los  Arts. 64  y 38G del CP respectivamente, cuando se han cumplimiento las 

3/5 partes de la pena,  es la Ley y  las Normas aplicables al caso Sub Judice, pues, al momento 
de los hechos, la Sra. Tabera Jaramillo, estaba bajo el fuero de dichas normas, esto en  estricto 

Derecho Constitucional y Legal, además, que conjugadas son claramente  “prexistentes al acto 

que se imputó”, como que también le son más “Permisiva y/o Favorable” a ésta, como que 
también,  bajo los principios Constitucionales de “Legalidad y Taxatividad”, siendo con justeza 

rememorar lo anunciado por la Honorable Corte Constitucional al respecto de la 
“Taxatividad” y “Legalidad”, cuando ésta en sentencia C-200 de 2002, entre otros 

pronunciamientos determinó: 
 

“8- El principio de legalidad penal constituye una de las principales conquistas del 

constitucionalismo, pues constituye una salvaguarda de la seguridad jurídica de los ciudadanos, ya 

que les permite conocer previamente las conductas prohibidas y las penas aplicables … ese 

principio protege la libertad individual, controla la arbitrariedad judicial y asegura la igualdad de todas 

las personas ante el poder punitivo estatal.  (subrayado y negrillas fuera del texto) 

En cuanto a la taxatividad ésta Honorable Corte, dijo en Sentencia C- 559 de 1999: 

 “9- El principio de taxatividad penal implica no sólo que las conductas punibles deben estar descritas 

inequívocamente, sino que las sanciones a imponer deben estar también previamente 

predeterminadas, esto es, tiene que ser claro cuál es la pena aplicable, lo cual implica que la ley debe 

señalar la naturaleza de las sanciones, sus montos máximos y mínimos, … nadie puede ser juzgado 

sino "conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa" (CP art. 29) … Por su parte, el 

artículo 15-1 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos y el artículo 9º de la Convención 

Interamericana señalan que a nadie se le “puede imponer pena más grave que la aplicable en el 

momento de la comisión del delito”, lo cual significa que la pena tiene que estar determinada 

previamente en la ley pues sólo así puede conocerse con exactitud cuál es la pena más grave 

aplicable (…) (Subrayado y negrillas fuera del texto) 

 (ii)  No bastando lo precedente, a la Sra. Tabera le es aplicable también el Art. 4 de la 
Ley 1773 de 2016, pues, aunque es posterior al hecho imputado, le es más “Permisiva y/o 

Favorable”, acotando que es anterior a la “Sentencia” que se promulgó  el 1 de Noviembre de 
2018, relievando, que, ésta de contera, la ratifica el Art. 32 de la Ley 1709 de 2014.  Dicho 

esto, fuerza es pregonar que dicha ciudadana debe tener acceso a la “Libertad Condicional” 
y/o la “Prisión Domiciliaria” de que trata los Arts.  64 y 38G del CP, teniendo como piedra 

angular el cumplimiento objetivo de las 3/5 partes de la pena, surgiendo de apuño y sin duda 
razonable, el tener que aplicársele el Principio Constitucional de la “Favorabilidad” que 

pregona el Art. 29 de la C.Po. 

 

4. Para dar mayor fundamento a lo razonado, la propia Honorable Corte Suprema de 

Justicia Sala Penal en Sentencia de 2017, ha manifestado y de contera ha dado claridad, en 

cuanto que, “cuando se trata de “Libertad Condicional” o “Prisión Domiciliaria” al condenado 



que se encuentra en Intramural”, se le debe aplicar Legalmente el  Parágrafo 1 del Art. 68 A 
< CSJ. SP 1207 Rad. 45900 1 Feb. 2017 > 

 

“…. Consecuente con lo anterior, el funcionario judicial al momento de analizar la 

procedencia del sustituto debe remitirse al artículo 68A, inciso 2, del Código Penal, 

a fin de verificar si la conducta sancionada se encuentra allí enlistada y en caso 

afirmativo, no podrá conceder ésta.” 

 

 […] 

 

No obstante, dicha regla tiene su excepción, esto es la consignada en el parágrafo 1 del 

mismo artículo < 68 A > y según la cual “Lo dispuesto en el presente artículo no se 

aplicará a la libertad condicional contemplada en el artículo 64 de este Código, ni 

tampoco para lo dispuesto en el artículo 38G del presente Código.” Es decir, cuando la 

petición de prisión domiciliaria se invoque con fundamento en el artículo 38G penal, no 

es dable negarla con fundamento en las exclusiones consignadas en el artículo 68A del 

mismo estatuto …” (subrayado y negrillas fuera del texto) 

 

 Acotado lo anterior, no queda duda, que la Ley aplicable a la Sra. Tabera Jaramillo es 

el Art. 32 de la Ley 1709 de 2014, conforme al Parágrafo 1 del Art. 68 A del CP., en 

concordancia y aplicación con el  Art. 64  y,  en subsidio el Art. 38G  Ibídem, que de contera 
los reafirma el Art. 4 de la Ley 1773 de 2016, por manera que, más allá de toda duda Legal y 

Constitucional, éstas “Favorecen” a mi prohijada, quien sufre hoy por hoy pago de condena 
Intramural y, por ende, restricción a su “Libertad” ya cumplidas las 3/5 partes de la pena. 

 
 

CONCLUSIÓNES:  
 

PRIMERA: El argumento de Usted Señor Juez, para no aplicar la el Art. 68 A Parágrafo 
1 para efectos de la “Libertad Condicional” plasmada en el Art. 64 del CP y subsidiariamente 

el 38 G Ibídem  < Art. 32 Ley 1709 de 2014 Parágrafo 1 y Art. 4 Ley 1773 de 2016 Parágrafo 1 > es la 
vigencia del Art. 26 de la Ley 1121 de 2006, base argumentativa que deviene evanescente, 

pues, las Ley 1709 en su Art. 32 Parágrafo 1 es “prexistente” al acto, esto es, vigente y aplicable 
para el momento de los hechos   < Arts. 6 CP y PP.  > para efectos de concederse la “Libertad 

Condicional o Prisión Domiciliaria” ya cumplidas las 3/5 partes de la pena  < Art. 64 CP. >, es 

evento  excepcional para el punible de Extorsión,  
 

SEGUNDA:  En la Providencia atacada, se dejó de aplicar e interpretar el Principio de 
“Favorabilidad”, como que, el Art. 4 de la Ley 1773 de 2016 Parágrafo 1, le es más “Permisivo 

y Favorable” a la Sra. Tabera, pues, aunque es posterior al hecho imputado, es anterior a la 
“Sentencia” calendada 1 Noviembre de 2018 y posterior a la Ley 1121 de 2006, pregonada 

por Usted, dejando la providencia, al margen, la aplicación del  Art. 6 del CP. inciso segundo,  
el Art. 2 del CPP., el Art.6 incisos primero y Segundo del CPP.,  como que también, 

retrocediendo en el tiempo, la ciudadana Tabera por el Principio de “Favorabilidad” debe ser  
cobijada con la mentada Ley 1709 Art. 32 Parágrafo 1, que de suyo es posterior y “prexistente” 

frente a la Ley 1121 de 2006 argüida por su Despacho.  
 

TERCERA:  En forma no atendible ni entendible, Usted en su Providencia, hace caso 

omiso al “Precedente Jurisprudencial” del año 2017 < CSJ. SP 1207 Rad. 45900 1 Feb. 2017 > en 
cuanto a los específicos Temas Decidendi, fracturando normas superiores, como el Art. 29 

de la C.Po. y Art. 230 Ibídem., amén, que en momento alguno hace referencia a ella bajo un 
razonamiento Jurídico o Hermenéutico, y sí soportando su Providencia en Jurisprudencia 

calendada 2014, cuyo Tema Decidendi es una derogatoria tacita, cuando - se itera - lo que esta 



Defensa Técnica argumentó y razonó, fue la aplicación de las normas Prexistentes y la 
Favorabilidad, como en efecto se hace de nuevo en esta inconformidad.  

 

II. PETICION 

 

 Primera: Se revoque la Providencia calendada 8 de Junio de 2022 proferida por Usted, 

para que en su remplazo, se le conceda a la ciudadana Diana Tabera Jaramillo identificada 

en autos, la “Libertad Condicional “ o en subsidio “ La Prisión Domiciliaria” por haber 

cumplida las 3/5 partes de la pena Intramural, conforme a la Ley 1709 de 2014 Art. 32 

Parágrafo 1 y la Ley 1773 de 2006 Art. 4 Parágrafo 1, que regulan los Arts. 68 A Parágrafo 1,  

64 y 38G del CPP., como normas positivas “Prexistentes” al acto o hecho Juzgado.  

 Segunda: Se revoque la Providencia calendada 8 de Junio de 2022 proferida por Usted, 

para que en su remplazo, se le conceda a la ciudadana Diana Tabera Jaramillo identificada 

en autos, la “Libertad Condicional “ o en subsidio “ La Prisión Domiciliaria” por haber 

cumplida las 3/5 partes de la pena Intramural, conforme a la Ley 1709 de 2014 Art. 32 

Parágrafo 1 y la Ley 1773 de 2006 Art. 4 Parágrafo 1, que regulan los Arts. 68 A Parágrafo 1,  

64 y 38G del CPP., como leyes y normas “Permisivas y Favorables” a favor de aquella.  

 

Del Señor Juez: 
 

 
OSCAR FERNANDO DIMATE GUAUTA 

CC. 19´293.572 
TP. 58.562 CSJ. 

E – Mail: dimateguauta@gemail.com 
                dimatecampos@yahoo.es 

Tel: 301 – 4691193 

 

30 de Junio de 2022 
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